
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez el Presente proceso 

informado que la parte actora solicita decretar medida cautelar. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 09 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO– MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-001-40-03-007-2019-00447-00 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado: TATIANA PAOLA PÉREZ VIVERO 

 

Conforme al Informe Secretaria que antecede y al tenor de la solicitud de medidas 
cautelares solicitadas por la parte actora y de conformidad con el artículo 593 del 
C.G.P. el Juzgado DISPONE: 

 
1°. ORDÉNESE el embargo y retención de los dineros que posea y llegare a poseer la 

parte demandada TATIANA PAOLA PÉREZ VIVERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.045.677.297, a cualquier título, así como las inversiones en cuenta 
de ahorro, corriente y CDT’S en BANCOLOMBIA S.A. 

 
LIMÍTESE la medida cautelar a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($30.000.000,00) dándose estricto cumplimiento a lo indicado en los artículos 127 y 
155 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 4º de la Ley 11 de 
1984, y 594 del Código General del Proceso, en armonía con lo establecido en el 

numeral 10 del artículo 593 y 599 ibídem.  
 

Para la efectividad de las medidas decretadas, ofíciese a la mencionada entidad a fin 
de que realice las retenciones ordenadas y ponga a disposición de este Despacho 
Judicial, con destino al proceso de la referencia, los dineros correspondientes en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 540012041007 del Banco Agrario de Colombia, y 
a favor de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, identificado con 

el NIT. No. 800037800-8. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
 

2°. REQUERIR a la parte actora, para que allegue la liquidación de crédito 
debidamente actualizada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(Firma Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 



 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CATORCE (14) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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